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produeI4o COD posterioridad, conforme lO dela1Ia todo eUo en la
documentaci6ll anexa.

Queda i¡ualmente subr'opda MUFACE en las oblipciones que
a~eDdmencioMdo~~ ..
~o.-Todaslas fllnciones relativas a la extin¡wda MutuaJi

dad IfeD~fica dd Cuerpo de Abopdos del Eslado serán ejercidas
por los~ en cada caso competeDtes, ele la Mutualidad
GeDeral ele Funcionarios Civiles dd Eslado.

Octavo.-La Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado podrá dietar las iDstnIt:ciones que lOaD necesarias para ~I
eumplimiento del presente Aeumlo, que entra;rá en Vlgor al cIia
si¡uleDte de su pub1icacióD en el «BoleliD Oficial dd Estaclo».

Lo que comunico a VV. IL a 100 efectoo oportunos.
Madrid, 30 de mano de 1987.-El Secretario de Estado, J~

Teófilo Senano BcltdD.

Dmos. Sres. Interventor aeneraI de la AcIminis!fación Civil del
Eslado Director aeneral de Presupuestos y Director aeneral de
la Mut;W;dad General de Funcionarios Civiles dd Estado.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

REAL DECRETO 485/1987, de 18 de marzo, por el
que se a]1l1leba el Reg{ammto de la Ley 23(1982. de
16 de junio. reguladora del Plllnmomo NacIOnal.

Por d presente Real Deereto lO aprueba el ResIamento que
e1esarrolla y ejeeuta la Ley 23/1982, de 16 dejunio,~ra~I
Patrimonio Nacional, de acuerdo con lo prevISto en su disposIClón
final primera.

El ResIamento, al objeto de~ lana~ jurjclica, asi
como los elementos objetivo, sub¡eUvo y .de. ÑnClOnamteDto del
Patrimonio Nacional, '" estnICtUra en los lIllWentes titulos: Dispo
siciones aenerales (titulo 1); del Rgimen jurldico '!e los bien~ y
e1erechos e1el Patrimonio Nacional (titulo n); del~ de VlSltas
de los bienes del Patrimonio Nacional (titul~ ffi); del re8!meD
jurlclic:o de los derechos de Patronato o de Gobierno y administra·
ción de los Reales Patronatos (tltu10 IV); del re¡imen de contrata·
ción (titulo V), y de la orpnizaciÓD dd Patrimonio Nacional (tí
lUlo VI).

Asimiano y en cumplimiento del mandato Iq¡islativo,. d
Re¡lamento d'esárñilla los principios conteniclos en la Ley, especial
mente aquellos aspectos relativos a la proyeocióD de los bieDes y
e1erechos inte¡raDtes del Patrimonio Nacional en d mundo de la
cultura, de la ciencia, dd arte Y de la cIoeencia, ~ .euanto sean
compatibles COD la afectaci6ll de~ al uso y sctV1CIO~ Rey y
ele la Real Familia, para el ejercic\o de la alta represenlaClÓD que
la Constitucl6ll y Jaj Leyes les atribuyen.

ED su virtud, previo informe &vorábIe dd Consejo de. Aclminis
traci6ll e1d Patrimonio Nacional, a propuesta e1el M~stro de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno, ele
acuerdo con el Consejo de EslacIo y previa deliberacióD e1el Conoejo
de Ministros en su reuni6D del ella 11 de mano de 1987,

DISPONGO:

Articulo único.-Se aprueba d Re¡lamento de la Ley 23/1982, de
16 de junio, re¡ulacIora dd Patrimonio Nacional, cuyo texto lO
inserta a continuación.

DacIo en MadricI a 11 de mano de 1987.

JUAN CARLOS R.
El JdiDiJtro de J.eIacioDes COIl la Cortes

) de aa Seamria del Gobiemo.
VIRGIUO ZAPATERO OOMEZ

REGLAMENTO DE LA LEY 23/1982, DE 16 DE JUNtO,
REGULADORA DEL PATRIMONtO NACIONAL

TITULO PRIMERO

~ldon.. pnerales

Articulo l.. El Conoejo de Administración dd Patrimonio
Nacional se configura como una Entidad de derecho público en los
ténninos oue establece la Ley re¡uladora del Patrimonio Nacional.

Art. 2" El domicilio del Conoejo de Administración del
Patrimonio NacioDal estará. a tocios los efectos, en Madrid.

Art. 3.· Tienen la caliticación jurldica de bIenes del Patrimo
nio Nacional aquellos muebles o inmuebles de titularidad del
Estado afectados al uso ~ oervicio del Rey y de los miembros de la
Real Familia para el e¡ercicio de la alta representación que la
ConstitucióD y las Leyes les atribuyen.

Además lO inle¡ran eD el citado Patrimonio los derechos y
carps de JlIltronato sobre las Fundaciones y Reales Patronatos a
que lO refiere su Ley re¡uladora.

Art. 4.· 1. Inte¡ran d Patrimonio Nacional los siJuienleS
bienes y derechos:

a) El palacio Real de Oriente y el Parque de Campo del Moro.
b) Ell'alacio Real de Aranjuez y la Casita del Lsbrador, con

sus jardines y edificios anexos.
e) El Palacio Real de San Lorenzo de El Escorial, el Palacete

denominado Ls Casita del Principe, COD su huerta y terren.os de
labor, y la 1Ianlada «Casita de Arriba», con las Casas de OfiClos de
la Reina y de los Infantes. .

d) Los Palacios Reales de la Granja y de Riofrio y sus terrenos
anexos. . Pard la ~--,e) El Monte de El Pardo y d Palacio de El ~, COD .,....ta
del Príncipe. El Palacio Real de la~la y el predio ~ominado
«La Quinta» con su palacio y edificaaones anexas; la i¡!eSla de
Nuestra SeiI~ra del Carmen, el CoDvento de Cristo y edilicios

COD¡¡au~'Palacio de la Almudaina con sus jarelines, sito en Palma
de Mallorca.

a) Los bienes muebles de titularidad ~tal, contenidos en los
reales palacios o deposilados en. otros mmuebl~ de propIedad
pública, enunciados en el inveDt.B!lo que, se custodia por el Consejo
de Administración del PatrimODJO NaClonal.

h) Las donacioDes hechas al Estado a trav~~ del Rey y los
demás bienes y derechos que afecten al uso y sel"V1.CIO de la Corona.

2. Para la exacta delimitación de I,os bienes enumerados,en las
seis primeras letras del apartado antenor, se ateDderá al penmetro
fijado por los correspondientes Decretos de declaración. de. con
junto hist6rico-artfstlco. En su defecto. se seguirá el entena de
preservar la unidad del conjunto monumental.

Se entiende por «Monte de El Pardo» la superficie de terreno
que. bajo este nombre, aparece descrita en los planos e1el Instituto
Geo¡ráfico Nacional.

Art. S.o Forman parte del Patrimonio Nacional los ~er~hos
de patronato o de gobierno y administración sobre las SJgulentes
Fundaciones, denominadas Reales Patronatos:

a) Ls l¡lesia y Convento de la Encarnación.
b) La I¡lesia y Hospital del Buen Suceso.
e) El Convento de las o..caIzas Reales.
d) Ls Real Basilica de Atocha.
e) La I¡lesia y Cole¡io de Santa Isabel. . .
f) Ls l¡lesia y Cole¡io de Loreto, en Madrid, donde tambIén

radican los citados en los apartados precedentes. .. .
a) El Monasterio de San Lorenzo de El Esconal, SItO en dicha

localidad.
h) El Monasterio de Lss. Huelps, eD ~os.

il El Hospital del Rey, lito en dicha capl~.
j¡ El CoDveDto ele Santa Clara, eD TO~IUaS.
k) El Convento de San Pascual, en Aran¡uez.
1) El Copatronato del Cole¡io de Doncellas Nobles, en Toledo.
(Articulo S, Ley del Patrimonio Nacional.)

TITULO n
Del riJlmen jurldlco el. los bienes y e1erechos del Patrimonio

Naclonal

CAPtruLO PIllMERO

Disposiciones generales

Art. 6.0 Los bienes y derechos integrados en .el Patrimonio
Nacional serán inalienables~ imprescriptibles e inembarpbles, y. en
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general, gozarán de las prertogativas de los bienes de dominio
público estatal.

Art. 7.° Los bienes y derechos del Patrimonio Nacional
gozarán del mismo régimen de exenciones tributarias que los
bienes de dominio público estatal.

Art. 8.° En relación con los bienes y derechos del Patrimonio
Nacional, el Consejo de Administración podrá interesar del Mini..
terio de Economia y Hacienda el ejercicio de las siguientes
prerrogativas:

a) La prerrogativa de recuperación de la posesión indebida·
mente perdida.

b) La prerrogativa de investigación de la situación de los
bienes y dCrechos que se presuman integnmtes del Patrimonio
Nacional, a fin de determinir, cuando no conste, la titularidad del
Estado.

c) La prerrogativa de deslinde administrativo respecto de los
bienes inmuebles, sin pelÍuicio de lo dispuesto en el articulo 4.2 del
presente ResJamento.

Art. 9.° lo Los bienes y derechos integrados en el Patrimonio
Nacinnal deberán ser inscritos en el Registro de la Propiedad como
de titularidad estatal.

2. Antes de la presentación en el Registro de la Propiedad de
los titulos para la inscripción de los bienes y derechos del
Patrimonio Nacinnal se oid al Servicio Jurídico del Ente público.

3. Cuando el Patrimonio Nacional carezca de titulos de
dominio, podrá inmatricularse el bien o bienes de que se trate al
amparo de lo P"'Visto en los articulos 206 de la Ley Hipotecaria Y
303 a 307 de su Reglamento, sirviendo a tales efectos la certifica·
ción expedida por él Gerente del Patrimonio Nacional .

Art. lO. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal podrá recabar de las autoridades públicas la información
pteClSa para conooer la situación en 'lue se encuentran determina·
dos bienes, en orden a promover su mcorporación al Patrimonio
Nacional cuando pudienu> afectarse al uso o servicio del Rey y de
la Real Familia, para el ejercicio de la alta representación que la
Constitución vr laS leyes les atribuyen.

Art. Ilo • En todas las cuestiones relativas al régimen juri.
dico de los bienes y derechos no reguladas en el presente Regla·
mento, se aplicará supletoriamente la1egis!ación del Patrimonio del
Estado.

2. A los bienes que tengan valor o carácter histórico-artistico
les será también de aplicación la legislación sobre Patrimonio
Histórico.

CAPITULO n
Del inventario gemrral de los bienes y derechos del Patrimonio

Nacional

Art. 12. Se formará el inventario general de los bienes y
derechos que integnm el Patrimonio Nacional, manteniendo la
debida coordinación con la Dirección General del Patrimonio del
Estado, agrupándolos en los siguientes epí¡rafes:

a) Inmuebles.
b) Derechos reales sobre bienes inmuebles.
c) Muebles de carácter histórico o valor artistico.
d) Vehiculos.
el Semovientes.
t) Bienes y derechos no comprendidos en los apartados

anteriores.

La reseña de los bienes y derechos se efectuará con numeración
correlativa dentro de cada eplgrale.

Art. 13. lo Se constituirá una Comisión de Inventario del
Patrimonio Nacional de la que formarán parte los representantes
del Patrimonio Nacional que sean desi¡nados por el Consejo de
Administración, as! como aquellos otros de la Administración del
Estado que mediante Orden del Ministro de Relaciones con las
Cortes 'ide la Secretaria del Gobierno se determinen.

2. El inventario elaborado por la Comisión, una vez sometido
al Consejo de Administración, será elevado al Gobierno para su
aprobación a través del Ministro de Relaciones con las Cortes y de
la Secretaria del Gobierno.

3. Las modificaciones que hubienu> de introducirse en el
inventario se tramitarin por los servicios del Patrimonio Nacíonal,
'i anualmente, previa aprobación ~ el Consejo, se elevará al
Gobierno la propuesta de rectifiClClón que en su caso proceda.
. 4. ~ Consejo I'On~ a disposición de la Casa Real el
mventano y sus modifiC8.C1ones.

Art. 14. 1. El inventario de los bienes inmuebles expresará,
al menos para cada bien, los siguientes datos:

a~ Nombre con que se conoce.
b Naturaleza.
c Situación, linderos y superficie.

d) En los edificios: Sus características, el estado de conserva·
ción y de aprovechamiento y las rentas ~:=ueen.

e) En las fincas rústicas, Sil aprovee . to Y los frutos y
rentas ~roducen.

t) hos reales, cargas o arrendamientos que los gravasen.
Bl Titulo de adquisición, y
h) Datos de inscripción en el Registro de la Propiedad.

Asimismo, en el expediente correapondiente deberá obrar un
plano del inmueble.

2. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
efectuará la delimitación de los bienes inmuebles, de acuerdo con
lo previsto en el articulo 4.2 del ~te Reglamento y, en caso
necesario, podrá interesar del Ministerio de Economia y Hacienda
el ejerciClO de la facultad de deslinde.

Art. IS. lo El inventario de los bienes muebles del Patrimo
nio Nacional comprenderá todos aquellos que la Ley señala como
integnmtes o formando parte de dicho Patrimonio, distinguiendo
con precisión los que se encuentren en los reales palacios de los que
se encuentren depositados en otros inmuebles.

2. El inventario de los bienes muebles de carácter histórico o
de valor artlstico expresará, al menos para cada bien, lo. siguientes
datos:

a) Titulo, si existiese.
b) Descripción en forma que filcilite su identificación.
cl Datos histórico-arti.ticos.
d) Estado de conservación, y
el Lugar en que se encontrase situado.

Asimismo en el expediente cotTespondiente deberá obrar una
reprodución fololráfica del bien de que se trate.

Art. 16. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal fijará los datos que deberá incluir el inventario general con
respecto a los bienes y derechos a que se refieren los epigrafes d~
el y 1), del articulo 12 de este Reg\amento.

CAPITuLo m
De la afectación y desafectación de los bienes y derechos del

Patrimonio Nacional

Art. 17. Compete al Gobierno, a Jl1"lpuesta del Consejo de
Administración del Patrimonio NlClonal, la afectación y desafecta
ción al uso y servicio de la Corona de bienes muebles e inmuebles
y de derechos. En nin¡ún caso podJ1n desafectarse los bienes
muebles o inmuebles de valor bistórico-artistico.

Art. 18. lo El Consejo de Administración, cuando considere
preciso afectar determinados bienes muebles o inmuebles distiotos
de los integrados en el Patrimonio Nacinnal, se dirigiIá al Ministe
rio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno
expresando cuáles sean dichos bienes y las razones que aconsejan
la afectación.

2. El Consejo de Administración procederá del mismo modo
cuando se trate de la deaafectación de bienes integnmtes del
Patrimonio Nacional, expresando las razones que aconsejan la
deaafectación.

Art. 19. El Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno trasladará, en su caso, la solicitud moti·
vada de afectación o desafectación a la Dirección General del
Patrimonio del Estado, que, ala vista de la misma y de la situación
de los bienes, emitirá el oportuno informe.

Art. 20. lo La afectación o deaafectación de bienes y dore
chos al Patrimonio Nacional se acordará por el Consejo de
Ministros mediante Real Decmo.

2. El representante que designe al efecto el Co='o de
Administración del Patnmonio Nacional r el Del de
Hacienda de la provincia donde radiauen los bienes susen irán un
acta de afectación o desafectación en la que constarán los extremos
contenidos en el correspondiente Real Decmo. El acta será
remitida a los Ministerios de RelacioMo con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno, y de Economia y Hacienda, as! como al
Consejo de Administración del Patrimomo Nacional.

Art. 21. La afectación y deaafectación de bienes y derecho. al
Patrimonio Nacional se haráD constar en su inventario y se
inscribirán, cuando proceda, en el Registro de la Propiedad.

CAPITuLo IV
Del uso y exp/Dlacwn de los bienes y de1-echos del Patrimonio

Nadonal

Art. 22. Los bienes y derechos del Patrimonio Nacional estáD
afectados primordialmente al uso y servicio del Rey Y de los
miembros de la Real Familia para el ejercicio de la alta representa·
ción que la Constitución y las Leyes les atribllyea.
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Art. 23. En cuanto ... a>mpatible con la afectación de los
bienes del PatrimoDio Nacional a la que se refiere el 1J'licu10
anterior, el Consejo de Adminis1neión adoptará las medidas
conducentes al uso de los mismos con fines culturales, científicos
y docentes.

Art. 24. 1. Las Entidades culturales, científicas y docentes
pO(\rán diri&irse al Consejo de Administnoción del Patrimonio
Nacional solicitando el uso temporal de los bienes del Patrimonio
Nacional para el c:umplimlmto de los fines de las mismas.

2. El Cotudo de Administnción, a la vista de las IOIiátudes
recibidas Y teniendo en c:uenta la incidencia del uso preleDdido
sobre los fines del PatrimoDio Nacional, decidir' sobre aquéllas. En
todo caso, la dccisiótt motívada del Consejo de AdmittistIlIció se
notificará al solicitante.

Art. 25. 1. El Cotudo de Administración del Patrimonio
Nacional podrá a"robar pro¡ramas de difusión de los valores
históricos y arlísücos de los bienes del PatrimoJlio NacionaL
dirigidos a promocionar el _ de todos los ciudadaMl al
conocimiento de los miamoL

2. El ConsetJil'ca~ Administnción podrá propooer a Entidades
culturales, cien y docentes el uso de los bienes intqrados en
el Patrimonio Nacional, aiempre que ... a>mpal1ble con el fin de
la afectación.

Art. 26. 1. En e! uao de los bienes del Patrimonio Nacional
se velará especia1m'IDte ¡>Or la ptOIecCi6n del ambiente y por el
c:umplimiento de las Cl<JICIIcias ecoIósicas en los terrenos que
gestione y, especialmente, en e! Monte de El Pardo.

2. El Consejo de Administnoción del PatrimoDio Nacional
adoptanllas medidas necesarias para la adecuada UtilizaciÓD de los
bienes a tales fines y JlO!Irt ....pender en cualquier momento 11I uso
por Entidades o particu1arel cuando advirtiere que e! miamo pueda
IUponer un deterioro o Illl'e5ión al medio ambiente o a las
CXl8encias ecolóBicas.

Art. 27. Corresponde al Consejo de Administración disponer
la CJlplotación de los bienes intqrantes del Patrimonio Nacional
que sean susceptibles de aprovechamiento rentable. liD perjuicio de
los fines a que eoUn afeciados.

Art. 28. La CJlplotación de los bienes del Patrimonio Nacional
IUscepubles de IF."vecbamiento rentable exi¡irá la previa incoa
ción de un CJlpediente, en e! que coste la cIeoaipción del bien o
bienes de cuya CJlplotación se llate, con CJlpresión de .... caracteriJ
ticas económicas; las divenas P.""!bilidailes de explotación; una
Memoria económica de rentabilidad, y la forma de explotaciÓD que
se considere más conveJliente de entre las previstas en e! articulo
siguiente.

Art. 29. 1. La explotación de los bienes del PatrimoDio
Nacional susceptibles de aprovechamiento rentable revestirá
alguna de las f011Dlll li¡uientes:

a) Explotación por el pro¡>io Consejo de Administración.
b) Explotación por cualqwer otra Entidad de derecbo público,

mediante convenio.
c) Explotación por particulares, mediante contrato.

2. El Consejo de Administración, a la vista de las circunstan
cias contenidas en el expediente, decidirá la forma de explotación.

Art. 30. Si el Cotudo de Administración decidiera ~ue la
explotación se lleve a cabo por olla Entidad de derecbo público, el
convenio conespondíente detenniDará las condiciones de la
misma, entre las que se incluirdn necesariamente: Objeto, plazo y
régimen económico-financiero de la explotación, sistema de pron
tías, medidas de control y derecbos y obligaciones especificos de las
parles.

Art. 31. Si e! Cotudo de AdministraciÓD decidiera que la
explotación se lleve a cabo por particulares, ya ...n personas
naturales o jurldicas, establecert previamente las bases del conllato
cIelerminando las condiciones de la misma, con d contenido
necesario señalado para 101 convenios en el articulo anterior, y se
~licaIán las normal de contratación previstas en el presente
Reglamento.

CAPITuLo V

De ID conservación y dep6sito de los bienes del Ptllrimonio NadorwJ

Art. 32. CorresponcIe al Consejo de Administración la conser
vación, defensa y mejora de los bienes1derechos del Patrimonio
Nacional [articulo 8,2, a), de la Ley de Patrimonio Nacional).

Art. 33. 1. El Con:t' de Administración adoptará las medi
das necesarias encamin al' la conservación de 101 bienes del
Patrimonio Nacional lIC¡ún su naturaleza y caJ:8CletÚ\Ícas.

2. Los servicios del Patrimonio Nacional podrán recabar d
auxilio de los agentes de la autoridad para e! c:umplimlmto de los
fines de conservación.

Art. 34. 1. x.a. autoridades públicas están obli&adas a coad
yuvar en la defensa, oomervación y protección de ros bienes del
Patrimonio Nacional,

2. Las Entidades públicas o privadas y, en IU caso, los
paniculares que tuvieran a IU cargo e! depósito, la CJlplotación, la
conservación o la restaunclón de bienes del Patrimonio Nacional
eoUn oblilados a velar por IU inlelridad y por IU adecuado uso.

Art. 35. Las personaa que ¡reseDciasen actos atentatorios
conlla los bienes y dcrecItos del PatrimoDio Nacional podrán, o
deberán si se llata de bien.. de valor bistórico-arlístico, efectnar la
~ denuncia ante e! Cotudo de AdmiDistraciÓD del Patrimo
010 Nacional o ante cualquier autoridad pública, que lo pondrá
inmediatamente en conocimiento de diebo Consejo. Ello no
lUpOIldrá la <>!>Jipción de probar los bechos denunciados, ni de la
denuncia se dcrivart conlla e! denunciante Olla respoll5llbilidad
que la que COItUPOllda a los delitos o fiIltas que _ bubiese
cometido por med10 de la misma o con su ocasión.

Art. 36. El inc:umplimiento de lo dispuesto en los dos artículos
anteriores oer6 UDcionable en vfa penal, de acuerdo con lo que
eatablece e! Códi¡o Penal, o en vfa administrativa, de acuerdo,
oegún IU caso, con lo lI.ue disponen la Ley del PatrimoDio del
Estado o la Ley del Patnmonio Histórico Espailol.

Art. 37. La restauración o reparación de los bienes del
Patrimonio Nacional collltituilá tarea preferente del Consejo de
Administración, que podrá realizar directamente por medio de sus
servicios, o mediante contrato con Entidades o particulares, apli
cándose en este caso las normas de contratación previstas en el
presente Re¡lamento.

Art, 38. l. El Consejo de Administración velará en todo caso
porque los bienes intq,rantes del Patrimonio Nacional se encuen
tren permanentemente en estado de servir a los fines a que están
afectados.

2. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
velará tambiál por e! lnte¡rO mantenimiento de las colecciones.

Art. 39. 1. Corresponde al Cotudo de Administración del
Patrimonio Nacional autorizar la celebración de contratos de
depósito de bienes muebles de valor o car4cter histórico, con fines
exclusivamente culturales o para el decoro de edificios públicos.

2. Los contratos a que se refiere e! apartado anterior serán de
naturaleza administrativa especial y sel'CJirátt por lo c!ispuestao en
este ~ento, por sus normas administrativas especificas y. en
su defecto, por laS normas de Derecho privado. .

Art. 40. 1. Las solicitudes para la conatituciÓD de depósitos
debenln diriairse al Consejo de Administrtación del Patnmonio
Nacional, inaicando las clreunstancias del interesado, la finalidad
cultural o de decoro que se pretendo, las medidas de seguridad y
conservación proyectadas y el "lazo de duración previsto.

2. A la vista de las soliCItudes presentadas, el Consejo de
Administración decidirá sobre la at\judicación del contrato, previa
la incoación del corres¡>ondiente expediente, en e! que se valorarán
todas las clreunstaneuts a\epdas as! como la incidencia del
depósito sobre los fines a que están afectados los bienes objeto del
mIsmo.

Art. 41. 1. El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional aprobarA las bases a que habrán de ajustarse los contratos
de depósito a que se refieren los artículos anteriores.

2. Tales bases re¡ularin. entre otros, los si¡uientes extremos:

a) Duración del conllato, que en todo caso no podrá excecler
de dos allos.

bl R~uisitos que debe reunir e! aeta de recepción del bien
mueble objeto de depósito.

cl Régimen de pranlías.
d) Medidas de conservación y de seguridad a adoptar por el

depositario.
e) Supuestos en que e! depositario deberá formalizar una

póliza de .
f) Fac~es de inspección del Consejo de Administración

sobre los bienes objeto de depósito.
s> R~en de pstos derivados de la conservación y exhibi

ción del bIen.
b) Causas de resolución del conllato de depósito.

Art. 42. Una vez celebrado y formalizado el contrato de
depósito, el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
so[¡citanl del deDositario e! nombramiento de un representante
para que, con ef nombrado por e! propio Consejo, suscriban la
correspondiente aeta de recepción del bien de que se trate. Desde
este momentoco~ a contar el plazo de duración previsto en
el contrato asl como la asunción por parle del depositario de sus
obligaciones contractuales.

TITULO ID

Del ...... de YiIItu de los bienes de! Patrlmoolo Nacioual

Art. 43. Los bienes inmuebles del PatrimoDio Nacional y de
los Reales Patronatos estarán sujetos a un régimen de visitas
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análogo al de la legislación sobre monumentos histórico-artisticos
(disposición final primera, Ley del Patrimonio Nacional).

Art. 44. Los bienes inmuebles del Patrimonio Nacional y de
los Reales Patronatos q.ue tenpn la condición de monumento,
jardines, conjuntos y siUos bislóricos, declarados bienes de interés
cultural, podrán ser visitados públicamente con arreglo al principio
de libre acceso, sin más limitaciones que aqudias tendentes
a ll"'"llJltizar su indemnidad y conservación asi como el cumpli
miento de los fines a que están afectadoa.

Art. 4S. 1. El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional establecerá para cada caso los dfas y borario de visitas, asl
como las condiciones y limitaciones que J1fI1Ditan aplicar el
principio de libre acceso.y prantizar el cumplimiento de los fines
a que los bienes están afectados.

2. El ré"men de visitas podrá suspenderse temporalmente
cuando lo exija el uso o serviciO a que estiD afectados los bienea.

Art. 46. El Consejo de Administración aplicarA el principio de
gratuidad a las visitas, en tmninos de dias r horas análOllOl a los
previstos en la legislación del Patrimonio Histórico y adecuados a
las peculiaridades de los bienes del Patrimonio Nacional.

Art. 47. En las campañas diri¡idas a promover el conoci·
miento por los ciudadanos de los bienes del Pattimonio Nacional,
se contendrá información del fé&ímen de visitas que apruebe el
Consejo de Administración.

TITULO IV

Del relimen JurldIco de los dencbns de patroaate o de IIObierno Y
adrnlnlstracl6n de 101 ReaIes Patronatoa

Art. 48. Corresponde al Consejo de Administración del Patri·
monio Nacional ejercer la administración de los Reales Patronatos
a que se refiere el articulo S.o del presente ReaIamento.

Art. 49. El contenido de los derecbos de patronato será el
determinado en sus cláusulas fundacionales y. en casO de insufi·
ciencia de las mismas, comprenderá con toda amplitud las faculta
des de administración de las Funda<:iones respecUvas (articulo 7.1,
Ley de Patrimonio Nacional).

Art. SO. Los bienes de las Fundaciones a que se refiere el
articulo S.o del presente Reglamento, destinados al cumplimiento
directo de sus respectivos tiñes, JOzarán de las mismas exenciones
fiscales que los del dominio público del Estado (articulo 7.2, Ley de
Patrimonio Nacional).

Art. Sl. En todo lo no previsto en este ReaIamento en cuanto
a la administración, aobiemo y ejercicio del Protecto~o sobre los
Reales Patronatos, será de aphcación la normativa sobre Fundacio
nes Culturales Privadas.

Art. S2. Cuando el Cons~o de Administración del Patrimonio
Nacional forme parte con otros miembros del 6r¡ano de dirección
o administración de un Rea! Patronato, en virtuCl de ·10 dispuesto
en sus Estatutos, deberá desipar la persona que le represente.

Art. S3. 1. El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional podrá desipar uno o varios Delepdos en los Reales
Patronatos, salvo que los Estatutos disponpn otra cosa.

2. Los Delesados en los Reales Patronatos ejereerán las
funciones que expresamente les delegue el Consejo de Administra~

ción. que se inscribirán en el registro administrativo correspon-
diente. .

No serán delegables la aprobación de las cuentas ni los actos que
excedan de la gestión ordinaria de la Fundación.

Art. S4. En el ejercicio de los derecbos de administración de
los Reales Patronatos, el Cunsejo de Administración del Patrimo
nio Nacional deberá cumplir la voluntad del fundador, mantener
en buen estado de conservación y producción los bienes y valores
de la Fundación, y procurar la suficiencia de mediol económicos
derivados de las rentas de sus bienes para atender a los fines
fundacionales.

Art. SS. Cada uno de los Reales Patronatos elaborará anual·
mente una memoria de las actividades desarrolladas, que deberá
contener la información suficiente sobre el grado ~ cumplimi~n.to
del objeto fundacional y que será elevada a! Consejo de Admiros
tración del Patrimonio Nacional

A su vez, el Consejo de Administración elaborará anualmente
una memoria conjunta sobre la situación de los Reales Patronatos,
que senl elevada al Protectorado de los mismos.

Art. S6. En el ejercicio de las f"acultades del Protectorado se
velará especialmente por el cumplimiento de la voluntad de los
fundadores y de los causantes de lesados o donaciones bechas al
Estado, a través del Rey. con destino a cualquiera de los Reales
Patronatos.

Art. S7. El Protectorado, a propuesta del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional y previo dictamen del Consejo de
Estado, podrá acordar la modificación, fusión o extinción de los
Reales Patronatos cuando así lo exija el mejor cumplimiento de los
fines fundacionales, o cuando concurran los supuestos contempla
dos en el articulo 39 del C6diao Civil.

Art. S8. Corresponden a! Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional las funciones de patronato y representación
de la Fundación creada por el Decreto-Iey de 23 de asosto de 19S7.

TITULO V

Del ......... de contratacI6.

Art. S9. Compete a! Consejo de Administración del Patrimo
nio Nacional contratar, en rqimen de derecbo I'rivado, las obras
y suministros que sean de interés para el Patrtmonio Nacional,
previas las formalid.des que se determinen en este Realamento, asl
como celebrar cuantos COIltratoa se refieran al aprovecnamiento de
loa bienes del miamo.

Art. 60. l. Los contratos que celebre el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional se reaoIarán por las normas del
presente ReaIamento y por las normas del Derecbo privado que
sean aplicables SOIún su naturaleza.

2. En todo lo no previsto en este Reglamento en cuanto a la
formación de la voluntad contractual por el Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional, incoación del expediente, prepa
ración, adjudicación y formalizaci6n de los contratos, será de
aplicación la legislación de contratos del Estado.

Art. 61. El obieto de los contratos que celebre el Conseto de
Administración del Patrimonio Nacional así como su precto se
l\ius_ a las exipncias previstas en la legislación de contratos del
Estado.

Art. 62. La adjudicació. de los contratos se hará por contrata
ción directa. En los contratoa de euantla superior a 2.000.000 de
pesetas, se interesarán laa ofertas de, a! menos, tres empresas
relacionadas con el objeto del contrato, ~ando constancia de ello
en el expediente. No obstante, la adjudicación podrá recaer en
cualquiera de las ofertas, sin que sea vinculante la presentada por
el mejor postor.

Art. 63. Las cuestionea conflictivas que puedan sw¡ir en la
interpretación, ~ecución, modificación o resolución de los contra
tos celebrados por el Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional, serán resueltas por los cauces prev1stoa en cada contrato
y, en su derecto, por 101 reauladoa en las normas del Derecbo
privado. El Consejo de Adininistración J>Odn! prever, en los
contratos que celebre, la sumisión a arbitrl\le en la forma prevista
por las normas de Derecho privado sobre dicbs materia.

Art. 64. 1. La fiscaliución del gasto originado por la contra
tación que celebre el Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional será ejercida por la Intervención Delegada de la Interven
ción General en el Patrimonio Nacional.

2. El Consejo de Administración remitirá al Tribunal de
Cuentas, en los supuestos leplmente previstos, los contratos que
celebre.

TITULO VI

De la _nla..... del PaIrImonIo NadoaaI

CAPiTULO PRIMERO

Del Consejo Ú Administración

Art. 6S. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal actuará como ór¡ano col~ de dirección, y ejereerá las
atribuciones que, para el cumplimiento de sus fines, le confiere la
Ley reaoIadora del Patrimonio Nacional.

Art. 66. 1. El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional estará constituido por su Presidente, el Gerente y por un
número de vocales no supenor a diez, todos ellos profesionales de
reconocido presti¡io. En dos de los diez vocales babrá de concurrir
la condición de miembro del Ayuntamiento en cuyo t<!rmino
municipal radiquen bienes inmuebles inte¡rados en el Patnmonio
Nacional o en~ de las Fundaciones sobernadas por su
Consejo de Administración.

2. El Presidente, el Gerente y los demás miembros del Consejo
de Administración será nombrados mediante Real Decreto. previa
deliberación del Consejo de Ministros, a propuesta y con el
refrendo del Presidente del Gobierno (articulo 8.1, Ley del Patri
monio Nacional).

Art. 67. Corresponde a! Consejo de Administración:

a) La conservación, del"ensa y mejora de los bienes y derecbos
del Patrimonio Nacional.

b) La jefatura del personal tanto funcionario como contratado
en régimen laboral, en los tmninos que establezcan las normas
sobre competencias en materia de personal.

c) Dietar las normas necesarias para la organización y funcio
namiento de las distintas dependeocUlS, asl como dirigir e inspec
cionar éstas.

d) Contratar, en réBin:'en de Derecho privado,. las obras y
sumInistros que sean de Interés para el Patrtmoroo NllCtonal.
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previas las formalidades que se determinan en el presente Regla·
mento, así como celebrar cuantos contratos se refieran al aprove
chamiento de los bienes del mismo.

e) La constitución, con fines exclusivamente culturales o para
el decoro de edificios públicos y por un perindn máximo de d05
años, de depósitos de bienes muebles de valnr o carácter histórico
o artistico, adoptandn las medidas necesarias para la adecuada
seguridad y conservación de los mismos.

l) La promoción y cumplimiento de los fines de carácter
cientifico, cultural y docente a que se refiere el artículo tercero de
su Ley reauJadora.

g) Ejercer la administración de 105 Reales Patronatos a que se
refiere el articulo quinto de su Ley reguladora.

h) La formaclón del inventario de bienes y derechos del
Patrimonio Nacional, con intervención de los correspondientes
órganos de la Administración del Estado, su elevación al Gobierno,
y la correspondiente propoesta al mismo. para su rectificación
anual.

i) La propuesta de afectación de bienes muebles e inmuebles
al uso y servicio de la Corona.

j) La propuesta de desafectación de bienes muebles e inmue·
bies del Patrimonio Nacional, cuando ést05 hubiesen dejado de
cumplir sus finalidades primordiales. En ningún caso podrán
desafectarse los bienes muebles o inmuebles de valor histórico
artístico.

k) Aceptar donaciones, herencias o 1egad05 y, en general,
acordar las a<!<¡uisiciones a titulo lucrativo de cualquier clase de
bienes. La aceptación de herencias se entenderá hecha a beneficio
de inventario.

1) La formación del inventario del patrimonio del Consejo de
Administración.

m) Elaborar y aprobar con carácter anual el anteproyecto de
presupuesto del Patnmonio Nacional y remitirlo al Gobierno, a
través del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria
del Gobierno, para IU posterior inclusión en los Presupuestos
Generales del Estado.

Art. 68. I. Las atribuciones determinadas en el articulo
anterior podrán ser objeto de delegación en el Presidente o en el
Gerente, en los términos que en cada caso se establezca. La
delegación podrá ser en cualquier momento objeto de avocación.

2. Se exceptúan de la posibilidad de delegación laa atribucio
nes establecidas en las letras: h), en lo que respecta a la elevación
del Inventario al Gobierno, osi como en lo concerniente a la
correspondiente propuesta al mismo para su rectificación anual; i),
j) Y ro) del articulo anterior.

Art. 69. l. Corresponde al Presidente del Consejo de Admi·
nistración:

a) Ostentar la representación del Consejo en laa relaciones
oficiales y con partieu1ares, y en los documentos públicos y
privados Que otorpe.

b) Convocar laa reuniones del Consejo y fijar el orden del día
teniendo en cuenta laa peticiones de los demás miembros, formula·
das con la suficiente anteIación.

c) Presidir laa sesiones del Consejo de Administración.
d) Dar el visto bueno a laa aetas Ycertificaciones del Consejo.
e) Disponer los pstos y ordenar los pagos correspondientes.
l) Autorizar, cuando loS informes técnicos sean filvorables, ¡as

solicitudes de cesión temporal de DIO de bienes mueble..
S) Interesar del Ministerio de EconornJa y Hacienda, en

relación con los bienes del Patrimonio Nacional, el ejercicio de laa
prerrogativas de recuperación, investipción y deslinde.

h) Fijar las direetrices e mstruCClones a que se deben ajustar
los actos de administración y gestión ordinarios de los órganos del
Ente público.

i) Otorgar poderes para la actuación en el tráfico civil y
mercantil, previo acuerdo en este sentido del Consejo de Adminis
tración.

j) Desempeñar cuaJesquiera otras funciones que le sean dele
gadas por el Consejo de Administración, así como aquellas otras
que sean intrinsecas a la condición de Presidente.

2. La función expresada en el apartado al será delegable en
cualquiera de los Vocales, y la especificada en e apratado e) podrá
delegarse en el Gerente.

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la suplencia del
Presidente corresponderá al Vocal que designe el Consejo de
Administración.

Art. 70. Corresponderán al Gerente, sin peJjuicio de las que
tenga atribuidas como miembro del Consejo de Administración, las
si¡uientes funciones:

a) Proponer al Consejo de Administración laa actuaciones de
toda indole que sean necesarias para el cumplimiento de los fines
del Ente público.

b) Ejercer la jefatura de los servicios administrativos.

<:) Impulsar el despacho de los expedientes.
d) Preparar la relación de asuntos que habrá de servir al

PresIdente para fijar el orden del dia de cada convocatoria del
Consejo de Administración.

e) Actuar como Ponente en los asuntos comprendidos en el
orden del día, 8 no ser que bubieran sido nombradas Comisiones
o Ponencias especiales.

l) ~ecutar los acuerdos del Consejo de Administración, adop
tando al efecto las medidas pertinentes.

al Disponer los gastos y ordenar los pagos previa delegación
dell7esidente. . ... .

b) Vigilar el cumplimiento de las normas de régimen interior
dictadas por el Consejo de Administración.

i) llevar el inventario de los bienes y derechos intepdos en
el Patrimonio Nacional y expedir laa oportunas certificaCIones con
respecto a los mismos, a los efectos, en su caso, de la inmatrieula·
ción registra! prevista en el articulo 9.°, 3 del presente Reglamento.

j) Velar por el adecuado depósito y almacenaje de todos los
bienes muebles que integran el Patrimonio Nacional, cuidando de
su conservación, reparación y restauración de acuerdo con lo
dispuesto en el presente Reglamento.

k) Ejen:er lo administración y sestión ordinarias de los bienes
y derechos integrantes del Patrimonio NllI.-iona1.

1) CoaIquiera otra que le delesue el Consejo de Administra·
ción, a propuesta del Presidente.

Art. 71. En el cumplimiento de sus funciones, los Vocales del
Consejo de Administración:

a) Asistirán con voz y voto a las reuniones del Consejo.
b) Podrán examinar los expedientes y cuantos antecedentes se

relaCIonen con los asuntos comprendidos en el orden del día, con
el fin de conocerlos antes de la deliberación.

c) Podrán solicitar del Presidente o, en su caso, del Gerente
cualquier información o documento. . -

d) Podrán formular con la suficiente antelación peticiones de
inclusi6n de asuntos en el orden del día.

e) PodnIn elevar al Consejo de Administración las mociones
y prQpuestas que estimen pcninentes en orden al CUDlpl~iento de
sus fines.

l) Desernpe6arán las Ponencias que se les encomienden y
formarán parte de las Comisiones que se constituyan para el
estudio y lo preparación de determinados asuntos.

Art. 72. l. El Consejo de Administración nombrará, a pro
puesta del Presidente, un Secretario.

2. SeJán funciones del Seeretario del Consejo:

a) Redactar, de acuerdo con las instrucciones del Presidente,
el orden del dia de laa reuniones del Consejo de Administración.

b) Convocar a los Vocales para laa reuniones del Consejo de
Administración.

c) Levantar acta de cada sesión del Consejo de Administra
ción, y firmarla con el visto bueno del Presidente.

d) Certificar, con el visto bueno del Presidente, los acuerdos
del Consejo de Administtaeión y los actos y documentos corres-
pondientes. .

3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secretario,
el Consejo de Administración decidirá sobre la suplencia del
mismo.

Art. 73. 1. El Consejo de Administración~ crear, para
el ejercicio de determinadas competencias, ComISiones delegadas,
cuya composición y funciones serán determinadas en el acuerdo de
creación de las mismas.

2. El Consejo podrá nombrar Comisiones y Ponencias para el
estudio y la preparación de determinados asuntos.

3. Asim1smo, podrá convocar a penonas cualificadas, ajenas
al propio Consejo, para que asistan a sus reuniones con el fin de
prestar su asesoramiento sobre puntos o materias de su especia
lidad.

CAPITuLO 11

Del funcionamiento del Consejo de, Administración

Art. 74. 1. El Consejo de Administración del Patrimonio
Nacional se reunirá previa convocatoria de su Presidente, efectuada
a iniciativa de éste o a petición de, al menos, tres Consejeros, tantas
veces como sea necesario para el buen funcionamiento del Patri
monio Nacional y ordinanamente una vez al mes.

2. No será necesaria la previa convocatoria del Consejo para
que éste se reúna si, hallándose presentes todos los Consejeros.
decidiesen por unanimidad celebrar sesión.

3. La convocatoria del Consejo, salvo en casos de urgencia
apreciada por su Presidente, será cursada por escrito, directa y
personalmente, con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación,
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e id acompaftada del orden del día de la reunión l' cuando fuera
preciso, de la documentación necesaria para e conocimiento
previo de los asuntos.

Art. 7S. J. El Consejo de Administración qucdart válida
mente constituido cuando concurran a la reunión, presentes o
representados, la mitad lItÚ uno de sus componentes.

2. Si no existiera quórum de asistencia, el Consejo de Admi
nistración se reunid en sesunda convocatoria veinticuatro horas
desp~s de la señalada para la J>!Ü!'eta, siendo entonces válida la
celebración con cinco de sus mtembrns, siempre que estén presen
tea el Presidente y el Gerente.

3. Los Consejeros podnI oto..... por escrito su representación,
~asistir a las reUDlOnes del Consejo, al Presidente o a otro

4. PocIrt asistir a las reuniones del Consejo cualquier persona
que fuese convocada expresamente para ello, limitándose su
comparecencia al tiempo de tratarse el asunto para el que fue
convocado.

Art. 76. l. Loa acuerdos se adoptarán por mayona de votos
de los miemhros asistentes. En caso de empate, el Presidente tendrá
voto de calidad.

2. Las delepciones de atribuciones del Consejo de Adminis
tración requeridn el voto favorable de las dos terceras partes de los
miembros del Consejo.

3. No~ recaer acuerdo aobre cualquier asunto que no
figure inelwdo en el orden del día, salvo que estén presentes dos
tercios de los miembros del Consejo y sea declarada la ur¡encia del
mismo por el voto favorable de la mayona absoluta de los
componentes del Consejo.

Art. 77. J. De cada sesión que celebre el Consejo de Admi·
nistración se levantará un aeta que contendrá la indicación de las
personas asistentes, de las circunstancias de tiempo y lugar en que
se celebra, de los asuntos sometidos a la decisión del Consejo, del
resultado de las votaciones y del contenido de los acuerdos.

2. Las aetas serán redactadas Y firmadas por el Secretario del
Consejo, con el visto bueno del Presidente, y se aprobarán en la
misma o en la slsuiente sesión, en cuyo caso se acompañarán en el
orden del día de esta última.

3. Loa Consejeros podrán hacer COlIStar en aeta su voto
contrario al acuerdo adoptado o su abstención y los motivos que
los fundamenten.

Art. 78. En lo no previsto en los dos peros capítulos de este
I1tu1o se aplicarán, con cardcter supletono, las normas contenidas
en el capítulo n del titulo primero de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Art. 79. Los actos administrativos del Consejo de Administra
ción, de su Presidente y del Gerente, en el ámbito de sus respectivas
competencia~,~~e no 1I0ten la vIa administrativa, serán recurri
bles ante el . tro de Relaciones con las Cones r de la Secretaria
del Gobierno, conforme a lo establecido en la Ley de Procedi·
miento Administrativo.

CAP1nJlo m
De la estructura 0'ldnica del Consejo de Administración

de Patrimonio Nacional

Art. 80. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal se estructura en:

a) Loa Servicios Centrales, y
b) Las Delepciones en los Reales Sitios siguieates: San

Lorenzo de El Escorial, San Ddefonao, El Pardo, Anu\iuez y Palma
de Mallorca.

Las anteriores Delepciones ejercen, dentro de su ámbito
territorial, la administración y gestión ordinarias de los bienes y
derechos adscritos a las mismas, &si como cualquier otra función
que les sea encomendada por el Gerente.

Art. 81. J. Las Delegaciones en los Reales Sitios y los
Servicios Centrales dependen o¡¡ánicamente del Gerente, estructu
rándose estos últimos en las siguientes unidades, todas ellas con
nivel de Subdirección General:

a) Secretaria General
b) Secretaria de Patrimonio Histórico.
e) Subdirección General de Administración de Inmuebles y

Recursos.
d) Inspección de Servicios.

2. Las funciones de control inmediato y coordinación de las
anteriores unidades son ejercidas por la Gerencia, blijo la superior
dirección del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional
y de su ~idente.

3. Dependen ~¡¡ánicamente de la Geren~ el Servi~o J~.
dico y la IntervenCIón Delegada, ambos con Dlvel de Subdirección
General. También dependen directamente de la misma las unida-

des que tengan a su au¡o el Iirea presupuestaria, la or¡anización y
coordinación de los actos oficiales y la relación con los medios de
comunicacidón sociat.

Art. 82. 1. La Secretaria General es el ór¡ano de apoyo
inmediato a la Gerencia al que corresponde el ejercicio de las
si¡uientes funciones:

al El impulao Y tramitación de los asuntos de personal Y
acci6n social.

b) La gestión económica y financiera.
e) La preparación y tramitación de los expedientes de contra

tación.
d) El inventario de los bienes muebles no inte¡r8Dtes del

Patrimonio Histórico EspañoL
e) Cualesquiera otras que le encomiende el Gerente.
2. Corresponde al Secretario general la suplencia del Gerente

en los casos de vacante, ausencia o enfermedad.
Art. 83. Correl.J>Onde a la Secretaria del Patrimonio Histórico

el ejercicio de las Sl&uientes funciones:
a) La dirección y ejecución de las actuaciones necesarias para

la conservación y mantenimiento de 101 bienes inmuebles.
b) El inventario, COnservaciOD y restauración de los bienes

inte¡r8Dtes del Patrimonio Histórico EspañoL
e) El cuidado atención y mejora de los muscos.
d) El desarrollo de los PfOBI'8ID8S relativos al uao de los bienes

con fines culturales, cienUficos y docentes, que sea compatible con
la afectación de tales bienes.

e) La administración y conservación del Archivo Histósico
Documental y de los fondos bibliosnificos.

Art. 84. Corresponde a la Subdirección General de Adminis
tración de Inmuebles y Recursos el ejercicio de las siguientes
funciones:

a) La elabo.ración del inventario de bienes inmueb.1es del
Patl1monio Naetonal, &si como la permanente aetualizaetón del
mismo.

b) La administración de los bienes inmuebles, elaborando los
planes de explotación de viviendas, locales, instalaciones y terrenos
de cualquier clase.

e) La tramitación de los expedientea de afectación y desafecta
ción de los bienes inmuebles, &si como la preparación de las
correspondientes propUCSlal.

d) La gestión y la explotación de bienes susceptibles de
generar in¡reaos, incluida la preparación y edición de las publica
ciones.

Art. 8~. Corresponde a la Inspección de Servicios el ejercicio
de las si¡uientes funciones:

a) El control del cumplimiento, tanto en los Servicios Centra
les como en las Delepciones en los Reales Sitios. de la normativa
reguladora del Patrimonio Nacional, asl como de las restantes
disposiciones que sean de ¡eneral aplicación. .

b) La elaboración de estudios y formulación de propuestas. en
materia de or¡anización interna "1 funcionamiento de los servtClO,S.

e) La planificación y el se¡wmiento de actuaciones en matena
de se¡uridad de las instalaciones del Patrimonio Nacional.

d) La realización de aquellas Betuaciones que, en el ámbito de
su competencia, le sean encomendadas por el Gerente.

Art. 86. Las funciones del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional se entienden sin perjuicio de las competen
cias que al Ministerio de Cultura atribuye la Ley l6/l98~, de 2~ de
junio, y disposiciones dietadas en su desarrollo.

CAP1nJlo IV

Del ~men e<ondmico-jinanciera

Art. 87. Con objeto de ordenar la gestión económica del
Patrimonio Naciona4 se foJ'1lW'i para cada ejercicio un presu
puesto conforme a lo previsto en la Ley General Presupuestaria
(articulo 9.4, Ley del Patrimonio Nacional).

Art. 88. 1. El Consejo de Administración elaboranl y apro
bará anualmente, por mayona de los dos tercios de sus miembros,
un anteproyecto de presupuesto y lo remitid al Ministerio de
Economla y Hacienda, a trav~ del Ministerio de Relaciones con las
Cones y de la Secretaria del Gobierno, a los efectos de su inclusión
en los Presupuestos Generales del Estado.

La estructura y el contenido del referido anle\'royecto se
l\Íustarán a lo dispuesto en la normativa presupuestana vigente.

2. En el estado letra A) de los Presupuestos Generales del
Estado se incluirá en la secctón correspondlente la dotación en la
que 1i8unuán los créditos necesuios para atender al cumplimiento

. de las obligaciones del Patrimonio Nacional (articulo 9.1, Ley del
Patrimonio Nacional).
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3. Asimism,?! cx<:cpcionalmente, se aplicaJin 01 Patrimonio
Nacional los cmlitos presupuestarios que ti,uran en las secciones
correspondientes de los distintos Ministenos, cuando éstos los
destinen a la realizacion de actividades propias de au competencia
que ¡uarden relación con los bienes del Patrimonio Nacional
(articulo 9.2, Ley del Patrimonio Nacional).

Art. 89. Los frutoa, rentas, pen:epciones o rendimientos de
cualquier naturaleza, producidos por los bienes que integran el
Patrimonio Nacional, se in¡resarán en el Tesoro Público, sin
perjuicio de la posibilidad de ¡eneración de creditos que leplmente

~.90. 1. La contabilidad del Patrimonio Nacional se
ajustará a las normas aplicables a los Organismos autónomos de
carácter comercial, indUstriol¡ financiero o aná1oso (articulo 9.5,
Ley del Patrimonio Nacional .

2. Los servicios de contabilidad dependerán del Gerente del
Patrimonio Nacional La Intervención Dele,Pda, ain peljuicio de
las facultades '1ue corresponden 01 Gerente, unpulsanlla actividad
de dichos setVlcios y cunani las instrueciones necesarias para el
mejor funcionamiento de los mismos.

Art. 91. El Consejo de Administración del Patrimonio Nacio
nal determinará los documentos contables que deben formalizar los
Servicios Centroln::.Jím~ Delepciones en los Reales Sitios, su
periodicidad y p .. nto, as! como los oportunos macanismos
de control.

Art. 92. El procedimiento de ordenación de pstos y pagos del
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se ajustará a
las normas aplicables a los Or¡anismos autónomos de carácter
comercial, industria1, financiero o aná10¡0.

Art. 93. Las cuentas del Consejo de Administración del
Patrimonio Nacional, una vez formadas, serán remitidas al Tribu·
nal de Cuentas para su elWlten y censura.

CAPITULO V

Del personal al servicio del Consejo de Administración
del Plllrimonio Nacional

Art. 94. El personal del Consejo de Administración del Patri
monio Nacional estará inte¡rado por funcionarios públicos, que se
regirán por la normativa aplicable con carácter ¡eneral a los
funcionarios de la Administración del Estado y por personal
contratado con arrealo a la le¡islación laboral.

Art. 95. Todos los puestos de trabajo del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional, tanto los reservados a personal
funcionario como a personal laboral, se incluirán en las correspon
dientes relaciones, '1ue se ajustarán a la normativa sobre relaciones
de puestos de trabajo y cuya tramitación se reeIizart a través del
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno.

Art. 96. De acuerdo con lo que Prevea la relación de puestos
de trabajo, el personal funcionario ac<iOderli a los puestos de trabajo
del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional reserva
dos 01 mismo mediante los procedimientos ¡eneraJes de provisióo,
concurso o libre desi¡noci-ln, cuya convocatoria pública se realizará
a través del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno.

Art. 97. De acuerdo con la correspoodiente oferta de empleo
público de la Administración del Estado, la seleoción del personal
laboral del Consejo de Administración del Patrimonio Nacional se
Uevará a cabo ¡arantizando los principios de i¡ualdad, mfrito y
ca~idad, mediante convocatona pública rea1izada a través del
Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del
Gobierno.

Art. 98. El personal del Consejo de Administración del Patrio
monio Nacional deberli inscribirse en el Re¡istro Central de
Personal a que se refiere el articulo 13 de la Ley 30/1984, de 2 de
asosto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-En tanto no haya sido creado el Servicio Juridico del
Consejo de Administración del Patrimonio Nacional, corresponde·
rá 01 servicio Jurídico del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno emitir el informe previsto en el
artículo 9.°, 2 de este Re¡lamento.

8e¡unda.-Lo dispuesto en los artículos 39 a 42 del presente
Re¡lamenlo, relativos a la constitución de depósitos de bienes
muebles del Patrimonio Nacional, será aplicable a los bienes
actualmente objeto de depósito, debiendo, en consecuencia, proce.
derse, en el plazo de dos años desde la entrada en visor del presente
ReRlamento, a la re¡u!arización de los respectivos depósitos.

~ercera.-En tanto se aprueban las disposiciones previstas en la
disposición fino! ten:era de la Ley re¡uladora del Patrimonio
Nacional, el Consejo de Administración del Patrimonio Nacional,
en el ejercicio de las funciones de patronato y representación a que

se refiere el arUeulo 58 del presente Re¡lamento, se ajustará a lo
establecido en la l-.;sIación vi¡ente sobre Fundaciones Culturales
Privadas, ain peljwcio de lo dispuesto en dicha Ley y en este
Re¡lamento.

Cuarta.-E1 inventario de las donaciones hechaa 01 Estado a
través del Rey.. a las que se refiere el arUculo 4.°, 8, de la Ley
reguladora del ratrimonio Nacional, será formado por los servicios
del Consejo de Administración y sometido a dictamen de la
Comisión creada por el Real Decreto 662/1984, de 25 de enero, en
cumplimiento de la disposición adicional única de dicha Ley.

Dictaminado el inventario, el Consejo de Administración lo
elevará 01 Gobierno, para au aprobación, a través del Ministro de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno. Una vez
aprobado será remitido a las Cortes Generales.

El referido inventario formará parte del Inventario General
re¡ulado en el _te Re¡lamento.

DISPOSICIONES fINALES

Primera.-se autoriza 01 Ministro de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno para dietar las di~siciones
precisas para el cumplimiento de lo Previato en la dispoSlción fino!
se¡unda de la Ley re¡uladora del Patrimonio Nacional.
~da.-E1 Consejo de Administración será oldo en el

ex¡>ediente de elaboración del Real Decreto que reaule las materias
objeto del Deereto-Iey de 23 de IIJOSto de 1957, que prevt la
disposición fino! tercera, tres, de la Ley re¡uladora del Patrimonio
Nacional.

Teroera.-Por el Ministro de Relaciones con las Cortes y de la
Secretaria del Gobierno, previo informe del Consejo de Adminis
tración del Patrimonio Nacional, se dictarán cuantas disposiciones
sean necesarias para el desarroUo de lo establecido en el _te
Re¡lamento.

DISPOSICION DEROGATORJA

Quedan deroa¡adas cuantas disposiciones de i¡ual o inferior
raDJo se opon¡an a lo establecido en el presente Re¡lamento y, en
particular, la Orden de 4 de abril de 1942, por la que se aprueba el
ReRlamento del Consejo de Administración del PatrimoDlo Nacio
nal; y el Real Decreto 1412/1986, de 28 de junio, por el que se
determina la estructura or¡ánica de la Gerencia del Patrimonio
Nacional.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES

LEY 1/1987. de 18 de febrero, de Sindicatura de
Cuentas de la Comuniáad Autónoma de Úl6 Islas
Baleares (número 3099).

EXPOSIClON DE MOTIVOS

La Constitución Española de 1978 consa¡ra la orsanización
territorial del Estado en Comunidades Autónomaa dotadas de
autonomla financiera para el desarroUo y ejecución de sus compe
tencias.

El control financiero del sector público no puede ser ajeno a esta
realidad y, por eU~?"ljuiciodel articulo 153 de la Constitución
y ell.o de la Ley "'lf"!'ica del Tribunal de Cuentas, el Estatuto de
Autonomla para las Islas Baleares (Ley Orgánica 2/1983, de 25 de
febrero) prevt el imprescindible control del ¡asto que toda Admi·
nistraClón Pública debe vi¡ilar con celo extremado.

De acuerdo con todo eUo el Parlamento aprobó la Ley de
Finanzas de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (Ley
1/1986, de 5 de febrero), en la que se~ el mandato expreso de
creación y puesta en marcha de la Sindicatura de Cuentas, cuya
función no podrá ser otra, a semejanza del Tribunal de Cuentas en
su ámbito general, que el control externo del sector público balear.

Esta inquietud de las Instituciones autonómicas de contar con
un órsano de control de los caudoles públicos obedece a una Iarsa
tradiCIón auditora, que tiene su ori¡en en los «ÜYdors de comptes»,
Institución cuyo nacimiento es paralelo al de la instauración del
Reino de Mallorca, '1ue comportó la introdueción de modalidades
municipales establecIdas en las comunidades -política y social~
mente más avanzadas, caso de MontpeUer, Marsella y Gtnova
que participaron en la conquista y repoblación de Mallorca, y que
se organizaron aquí según el modelo de democracia comuninal
implantado en sus comunidades de ori¡en.


